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EXPEDIENTE DE CONTRATACIÓN Nº: 
TIPO  DE  CONTRATO:  Servicio.  Procedimiento  abierto  con  varios  criterios  de
adjudicación.
OBJETO:  Docencia  para  la  impartición  de  dos  especialidades  formativas  de
“Operaciones Básicas de Restaurante y Bar”  de la convocatoria de subvenciones
SOIB JOVEN Itinerarios Integrales de Inserción (BOIB núm. 38, de 30 de marzo de
2017).
ÓRGANO  DE  CONTRATACIÓN:  La  Teniente  de  Alcalde  Delegada  de  Economía,
Empleo e Innovación,  por  Decreto de Alcaldía de fecha 9 de febrero de 2017 y
Presidenta del IFOC.

PLIEGO DE PRESCRIPCIONES TÉCNICAS QUE REGIRÁN LA EJECUCIÓN DEL
CONTRATO DE SERVICIO DE DOCENCIA PARA LA IMPARTICIÓN DE DOS
ESPECIALIDADES  FORMATIVAS  DE  “OPERACIONES  BÁSICAS  DE
RESTAURANTE Y BAR”

PRIMERA.- Objeto del contrato

Un  servicio  de  docencia  para  la  impartición  de  dos  especialidades  formativas
denominada “Operaciones Básicas de Restaurante y Bar” en las aulas del IFOC, con
lo siguientes módulos formativos:

MF0257_1: Servicio Básico de Restaurante-Bar: 120 horas.
MF0258_1: Aprovisionamiento, bebidas y comidas rápidas: 90 horas.

Los  módulos  formativos  se  corresponden  con  el  certificado  de  profesionalidad  de
“Operaciones básicas de Restaurante y Bar” HOTR0208, número de expediente de los
cursos pendiente de resolución de la convocatoria publicada mediante Resolución del
consejero de Trabajo, Comercio e Industria y presidente del Servicio de Empleo de las
Illes  Balears de 21 de marzo de 2017 por  la  cual  se aprueba la  convocatoria  de
subvenciones SOIB JOVEN Itinerarios Integrales de Inserción, con la cofinanciación
del Fondo Social Europeo, en el marco del Programa Operativo de Empleo Juvenil
2014-2020 (BOIB núm. 38, de 30 de marzo de 2017) que tiene por objeto aprobar, en
régimen de concurrencia competitiva, la convocatoria de subvenciones para el periodo
2017  y  2018  para  actuaciones,  dentro  del  ámbito  geográfico  de  la  comunidad
autónoma de las Illes Balears, de itinerarios integrales de inserción para el empleo de
colectivos vulnerables.

SEGUNDA.- Definición y contenido de los trabajos

•  Impartición  de  los  contenidos  específicos  de  los  módulos  formativos;
MF0257_1:  Servicio  Básico  de  Restaurante-Bar,  120  horas,  MF0258_1:
Aprovisionamiento,  bebidas  y  comidas  rápidas,  90  horas  del  certificado  de
profesionalidad de “Operaciones Básicas de Restaurante y Bar” HOTR0208,
con el objetivo de capacitar a los alumnos a asistir en el servicio y preparar y
presentar  bebidas  sencillas  y  comidas  rápidas,  ejecutando  y  aplicando

C/  de Julià Bujosa Sans, Batle, 1.
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operaciones,  técnicas  y  normas  básicas  de  manipulación,  preparación  y
conservación de alimentos y bebidas.

•  Para  el  módulo  de  prácticas  profesionales  para  “Operaciones  Básicas  de
Restaurante y Bar” MP0015: Búsqueda de empresas que acojan alumnos para
la realización del módulo de prácticas profesionales no laborales; selección de
los alumnos según características de las empresas, adecuación del perfil del
alumno  al  perfil  de  empresa;  realizar  el  seguimiento  de  la  realización  de
prácticas  formativas  por  parte  del  alumno,  coordinación  con  el  tutor  de
empresa, y gestión de incidencias; coordinación con el tutor de empresa para la
evaluación del alumno y evaluación del alumno.

•  Elaboración de programación del  curso,  preparación de material  didáctico,
preparación de los materiales y recursos utilizados para la docencia, evaluación
del  alumnado  y  memoria  del  curso,  de  acuerdo  a  las  directrices  que
proporciones la coordinadora de formación del IFOC.

• Coordinación continua con el equipo pedagógico y administrativo del IFOC:
seguimiento pedagógico, seguimiento del alumnado y suministro adecuado de
los materiales necesarios.

•  Evaluación  del  alumnado  para  la  realización  de  prácticas  formativas   y
asesoramiento en la adecuación del alumno a las diferentes empresas. 

La Jefa del Servicio del IFOC
Fdo.: Eloisa Alonso de Caso Lozano
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